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En operativos simultáneos en
Nuble detienen a 5 individuos
POLICIAL. Por los delitos de tráfico y microtráfico, Carabineros desarrolló dos
procedimientos, uno en Trehuaco, y otro en Chillán.
Redacción

cronica@cronicachillan.cl

n el marco de procesos

E investigativos desarrolla-dos por el OS7 Nuble, en
coordinación con el Ministe-
rio Público, Carabineros con-
cretó dos procedimientos en
las comunas de Trehuaco y
Chillán, que permitieron la
detención de 5 personas por
delitos asociados al tráfico y
microtráfico de drogas, ade-
más de infracciones a la Ley
de Armas.

Las diligencias, sustenta-
das en el análisis de los delitos
asociados a drogas e inteligen-

cia policial, evidencian un tra-
bajo oportuno y focalizado
que permitió intervenir in-
muebles previamente identifi-
cados como puntos de interés
investigativo, logrando resul-

tados positivos en materia de
control de drogas a nivel re-
gional.

Así, desde la institución
policial detallaron que en el
sector rural de Trehuaco, el
equipo especializado, con
apoyo de personal territorial,
ejecutó entradas y registros
en cuatro domicilios, logran-
do la detención de 1 mujer y 2
hombres. En el lugar se incau-
taron más de 6 kilos de mari-
huana elaborada, 46 plantas
de cannabis sativa en proceso
de crecimiento, una escopeta
calibre 12 sin número de serie

y un teléfono celular.
En paralelo, en la capital

regional, en un domicilio del
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SE INCAUTÓ $250 MILLONES DE PESOS EN DROGAS.

sector oriente, Carabineros
desarrolló un segundo proce-
dimiento con apoyo de perso-
nal Gope y territorial, donde
se detuvo a 2 mujeres con an-
tecedentes penales. En este
operativo se decomisaron dis-
tintas sustancias ilícitas, entre

ellas clorhidrato de cocaína,
marihuana elaborada y pasta
base, además de dinero en
efectivo, un cartucho calibre 9

milímetros y una pesa digital.
"Ambos procedimientos

reflejan la efectividad del tra-

bajo investigativo y la coordi-
nación interinstitucional, per-
mitiendo no solo la incauta-

ción de drogas en distintas
etapas de comercialización,
sino también la desarticula-
ción de focos delictuales que
afectan directamente la segu-
ridad de las comunidades",
explicó el prefecto de Ñuble,
coronel José Luis Villegas.

EN CIFRAS
Según detallaron desde Cara-
bineros, en estos procedi-
mientos simultáneos, Carabi-
neros pudo incautar 50 mil
dosis de las distintas drogas,
que tendrían un avalúo en el
comercio ilícito de 250 millo-
nes de pesos.

Por instrucción del Minis-
terio Público, los 5 imputados
fueron puestos a disposición
del Tribunal para control de
detención, mientras que la to-
talidad de la droga incautada
fue remitida al Servicio de Sa-
lud Ñuble para su análisis y
posterior destrucción.

Vale mencionar que el co-
ronel Villegas, hizo hincapié
en que estos resultados res-
ponden a una planificación
operativa basada en inteligen-

cia, cobertura y despliegue es-
tratégico, orientada a fortale-

cer la prevención y el control
del tráfico de drogas. 03
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CON ELLO SE PRETENDE REFORZAR SEGURIDAD.

Servicio preventivo en
Los Puelches busca evitar
ocupación de espacios
AVENIDA. Se debe a actividad comercial
y alta afluencia de público.

on el objetivo de fortale-

Ceer la seguridad y recu-perar espacios públicos
en un sector estratégico de la

comuna, Carabineros de Chi-
llán puso en marcha un nuevo
servicio preventivo focalizado

en Avenida Los Puelches,
punto que concentra una im-
portante actividad comercial
y una alta afluencia de públi-
co, especialmente en las in-
mediaciones del persa Monte-
rrico.

La medida responde a un
trabajo previo de análisis de-
lictual e inteligencia policial,
complementado con infor-
mación relevante aportada
mediante denuncia ciudada-
na, lo que permitió identifi-
car dinámicas asociadas a in-
civilidades y delitos que afec-
tan tanto a comerciantes es-
tablecidos como a usuarios
del sector.

Este despliegue considera
servicios de copamiento, con-
troles de identidad y vehicula-

res, además de fiscalizaciones

permanentes, orientadas a
inhibir conductas como el co-
mercio ilegal y la ocupación in-
debida del espacio público, así
como también delitos asocia-
dos a esta actividad, entre ellos

riñas, lesiones, amenazas y la
venta clandestina de cigarri-
llos, medicamentos y produc-
tos falsificados. Todo esto, con

el equipo territorial y apoyo de
personal de Control de Orden
Público, entre otros.

El comisario de Chillán,
mayor Greco Ruiz, destacó
que "este servicio preventivo
nace a partir de un proceso de
análisis delictual y de la infor-

mación proporcionada por
vecinos y locatarios, lo que
nos permite focalizar de ma-
nera efectiva nuestros recur-

sos en aquellos puntos de ma-
yor interés policial. Nuestro
propósito es aumentar la co-
bertura, mejorar la preven-
ción y entregar mayor seguri-
dad a la comunidad". Og

Corte confirma condena por
homicidio frustrado en San Carlos
JUSTICIA. Esto, luego de la Corte de Apelaciones de Chillán
rechazara recurso de nulidad interpuesto por la defensa.

a Corte de Apelaciones de

chillán rechazó el recursode nulidad interpuesto
por la defensa y confirmó la
sentencia que condenó a un in-
dividuo de iniciales N. D. C. A.,
a las penas de 6 años y 3 años y
un día de presidio efectivo, en
calidad de autor de los delitos

de homicidio simple frustrado

y porte ilegal de arma de fuego.
Ilícitos perpetrados en marzo
de 2022, en la comuna de San
Carlos.

"En la especie, habiendo
establecido los sentenciadores

como un hecho cierto que la
policía ya acudía al lugar por
un comunicado de disparos, el
tribunal dio razones fundadas

de su decisión de negar la con-
currencia de la modificatoria
de responsabilidad, motivo
por el cual el recurso no puede
prosperar", consigna el fallo.

En fallo unánime, la Segun-
da Sala del tribunal de alzada
confirmó la resolución recurri-

da, dictada por el Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal de Chi-

llán. Así, el fallo de primera ins-

tancia dio por acreditado que
el condenado, concurrió hasta

una parcela ubicada en la co-
muna de San Carlos, lugar don-

de vivían un hermano y her-
mana con quienes mantenía
una serie de conflictos. En el lu-

gar y tras una discusión acalo-
rada con sus parientes, el acu-

sado sacó del vehículo en que
el movilizaba una escopeta sin
contar con la autorización
competente, arma con la que
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SE TRATA DE HECHOS OCURRIDOS EN 2022 EN SAN CARLOS.

apuntó a su hermano y, con la
intención de darle muerte, le
disparó al pecho, pero intervi-
no la hermana, quien logró ba-

jar el cañón de la escopeta, por
lo que el proyectil impacto en
la zona inguinal y muslo dere-
cho de la víctima. C3
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